
*202516007862451*
OCDI

202516007862451
Informacion Publica Reservada

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., junio 19 de 2025

Señor(a)
ANÓNIMO
Anónimo   Anónimo Anónimo
No Registra

Email: anonimo@anonimo.com
Bogota - D.C.

REF: Expediente 2023-250 Se comunica Auto de Archivo No.616

Atento saludo,

De conformidad con lo ordenado en el Auto No. 616 del 19 de junio del 2025, este
Despacho declaró la terminación de la actuación disciplinaria de la referencia, y
como consecuencia de ello, procede a ARCHIVAR definitivamente las diligencias
adelantadas de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Contra ella procede el recurso de apelación, que puede interponer por escrito ante
este despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación
y conforme con lo establecido por los artículos 110 parágrafo 1o, 129.131.132. y
134 del C.G.D., para lo cual el expediente estará a su disposición en la secretaría
de este despacho.

Por lo anterior, se anexa la citada decisión contenida en nueve (09) páginas.

Teniendo  en  cuenta  que  no  se  aportó  dirección  física  ni  electrónica  para  la
notificación, se procede con la publicación en la página Web de la Entidad.

Cordialmente,
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Juan Gabriel Ardila Forigua
Oficina de Control  Disciplinario Interno
Firma mecánica generada en 19-06-2025 03:40 PM

Anexos: Auto No.616

Elaboró: Alexandra Gonzalez Herrera-Oficina De Control  Disciplinario Interno
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